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INTRODUCCIÓN 
 
El presente Manual de Organización del Fideicomiso número BP1718, denominado 
FIDEICOMISO DISTRITO TEC (en adelante, el “Manual”), tiene por objeto definir y 
dar a conocer las funciones, atribuciones y responsabilidades de los distintos 
puestos que integran su estructura orgánica. Asimismo, permite identificar con 
claridad la organización interna, las competencias institucionales y las relaciones 
jerárquicas y funcionales entre las áreas que lo conforman. 
 
El Manual constituye una herramienta de consulta y apoyo tanto para las personas 
servidoras públicas adscritas al Fideicomiso número BP1718 denominado 
FIDEICOMISO DISTRITO TEC (el “FIDEICOMISO”) como para las autoridades de 
los distintos órdenes de gobierno y las estructuras ciudadanas que estén vinculadas 
al mismo. Su observancia es de carácter obligatorio y orientará los procesos de 
inducción, capacitación, desempeño y evaluación del personal, contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos institucionales y al fortalecimiento del desarrollo 
municipal. 
 
En atención a los principios de igualdad y equidad de género, todas las referencias 
en este documento realizadas en género masculino se entenderán aplicables 
también al género femenino, salvo que por el contexto se determine lo contrario. 
 

ANTECEDENTES 
 
El FIDEICOMISO, constituido el 1 de agosto de 2018, elaboró su primer Manual de 
Organización el 1 de marzo de 2020. Desde su emisión y hasta la fecha, dicho 
Manual ha tenido dos modificaciones de forma y estará vigente para la 
Administración Municipal 2024-2027. 
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OBJETO DEL FIDEICOMISO 
 
EL Fideicomiso tiene por objeto la administración y/o distribución de los recursos 
económicos que le sean aportados, dichos recursos serán distribuidos a través del 
Director General del Fideicomiso Distrito Tec conforme a las facultades que le 
otorga el Fideicomitente para la realización de los objetivos y gastos propios del 
funcionamiento del programa Distinto Tec. 
 

MISIÓN 
 
Ejecutar las acciones necesarias y viables dentro del ámbito de competencia del 
FIDEICOMISO, orientadas a mejorar el entorno urbano y social del área Distrito Tec, 
mediante la planeación y realización de obras e intervenciones que proporcionen 
infraestructura de calidad, funcional y acorde con las necesidades del sector. 
 

VISIÓN 
 
Consolidar al Distrito Tec como una zona urbana eficiente, moderna y sostenible, 
dotada de infraestructura y servicios de alta calidad. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
El presente Manual será difundido entre las personas servidoras públicas adscritas 
al FIDEICOMISO, con el propósito de que conozcan las funciones sustantivas, 
atribuciones y alcances del mismo, así como las responsabilidades inherentes a su 
cargo, a fin de garantizar su correcta aplicación y cumplimiento. 
 
Para tal efecto, el Manual estará disponible en los siguientes medios: 
 

a) La Gaceta Municipal del Municipio de Monterrey. 
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b) El micrositio del Fideicomiso Distrito Tec, alojado en la página oficial de la 

Administración del Municipio de Monterrey. 
 
Asimismo, el Manual de Organización estará disponible para consulta pública y de 
las propias personas servidoras públicas en el portal de transparencia: 
https://www.monterrey.gob.mx/pdf/new/Procedimientos/Fideicomiso/MO-FDT-
01_Manual_de_Organización_Fideicomiso_Distrito_Tec.pdf 
 

MARCO NORMATIVO 
 
Las disposiciones jurídicas que sustentan el presente Manual son: 
 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
● Código Civil Federal 
● Código Penal Federal 
● Ley Federal del Trabajo 
● Ley del Impuesto Sobre la Renta 
● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector 

Público. 
● Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
● Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
● Ley de Instituciones de Crédito. 
● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
● Constitución Política del Estado de Nuevo León. 
● Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Estado de Nuevo León. 
● Ley de Obras Públicas para el Estado y los Municipios de Nuevo León. 
● Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 
● Ley de Servicio Civil del Estado de Nuevo León 
● Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey 

https://www.monterrey.gob.mx/pdf/new/Procedimientos/Fideicomiso/MO-FDT-01_Manual_de_Organizaci%C3%B3n_Fideicomiso_Distrito_Tec.pdf
https://www.monterrey.gob.mx/pdf/new/Procedimientos/Fideicomiso/MO-FDT-01_Manual_de_Organizaci%C3%B3n_Fideicomiso_Distrito_Tec.pdf
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
 
Fideicomiso No. BP1718 denominado “Fideicomiso Distrito Tec “ 
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PUESTOS Y FUNCIONES 

COMITÉ TÉCNICO 
 
I.  Generalidades del Comité Técnico 
 
El Comité Técnico es la máxima autoridad de FIDEICOMISO y sus acuerdos serán 
inobjetables, debiendo cumplirse en sus términos, siempre y cuando sean lícitos y 
se ajusten a la normatividad aplicable y a los fines de FIDEICOMISO. Asimismo, 
sus determinaciones serán obligatorias para el Director General y las unidades 
administrativas que lo integran. 
  
De igual manera, corresponde al Comité Técnico el cumplimiento de las atribuciones 
y obligaciones establecidas en el FIDEICOMISO, y las demás leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y convenios que expida o celebre el Gobierno del Estado de 
Nuevo León, con relación a los fines del mismo. 
  
 
II.  Integrantes del Comité Técnico 
 
El Comité Técnico estará integrado por diez miembros titulares y sus respectivos 
suplentes, de la siguiente forma: 
 

1. Como Presidente Honorario, el C. Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo 
León, y como suplente el Presidente Ejecutivo o quien supla a este. 
 

2. Como Presidente Ejecutivo, el C. Tesorero Municipal de Monterrey, Nuevo 
León y como suplente quien dicho funcionario designe por escrito. 
 

3. Como Vocal, el C. Secretario del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León y 
como suplente quien dicho funcionario designe por escrito. 
 

4. Como Vocal, el C. Síndico Segundo, y como suplente quien dicho funcionario 
designe por escrito. 
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5. Como Vocal, el C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León o su equivalente y como suplente quien dicho 
funcionario designe por escrito. 
 

6. Como Vocal, el C. Secretario de Obras Públicas del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León o, su equivalente y como suplente quien dicho funcionario 
designe por escrito. 
 

7. Como Vocal, el C. Secretario de Servicios Públicos del Municipio de 
Monterrey, Nuevo León o, su equivalente y como suplente quien dicho 
funcionario designe por escrito. 
 

8. Como Vocal, el C. Director de Participación Ciudadana de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León y como suplente quien dicho 
funcionario designe por escrito. 
 

9. Como Vocales, 3 (tres) representantes que con posterioridad a la firma del 
presente serán nombrados por el Ayuntamiento, a propuesta del Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, en su carácter de vecino 
institucional en el DISTRITO TEC, y como suplentes a quienes dichos 
vocales designen por escrito. 
 

10. Como Vocal, 1 (uno) representante ciudadano del DISTRITO TEC, que con 
posterioridad a la firma del presente será nombrado por el Ayuntamiento, que 
sea miembro del Consejo de Vecinos del Distrito Tec y que sea propuesto 
por el propio Consejo de Vecinos. 
 

11. Como Vocal con derecho a voz, un representante que designe el 
FIDUCIARIO. 
 

12. Como vocales con derecho a voz y a voto, 3 (tres) miembros del 
Ayuntamiento, que son los Coordinadores de las Comisiones del 
Ayuntamiento siguientes: 
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a. De Hacienda y Patrimonio Municipales; 
b. De Servicios Públicos; y  
c. De Participación Ciudadana 

 
13. Como Secretario Técnico, el DIRECTOR GENERAL. 

 
Los miembros titulares del Comité Técnico fueron designados y podrán ser 
removidos por el FIDEICOMITENTE. Los cargos son honoríficos, por los que sus 
miembros no tendrán derecho a retribución alguna. 
 
El COMITÉ TÉCNICO será presidido por el Presidente Honorario del COMITÉ 
TÉCNICO y, en caso de su ausencia por el Presidente Ejecutivo del COMITÉ 
TÉCNICO. En caso de la ausencia del Presidente Honorario y Presidente Ejecutivo, 
el Comité Técnico será presidido por el suplente del Presidente Honorario y, en su 
ausencia, por el suplente del Presidente Ejecutivo. A las sesiones del COMITÉ 
TÉCNICO, en caso de que el Presidente Honorario o el Presidente Ejecutivo lo 
consideren, podrán invitar con derecho de voz a loz Ciudadanos que estimen 
pertinentes que contribuyan al desahogo de los asuntos del Orden del Día y al 
Auditor Externo que designe el Contralor Municipal, quienes participarán con voz, 
pero sin voto.  
 
 
III. Objetivo del Comité Técnico 
 
El Comité Técnico es el órgano de decisión superior del Fideicomiso Distrito Tec, 
encargado de establecer las políticas, lineamientos y estrategias para la 
administración, asignación y control de los recursos destinados al cumplimiento de 
los fines del fideicomiso. Su propósito es garantizar el uso eficiente, transparente y 
ordenado de los recursos públicos y privados que integran el patrimonio fiduciario, 
autorizando las inversiones, adquisiciones, contrataciones y demás actos 
necesarios para el desarrollo de los proyectos comprendidos en el programa Distrito 
Tec. 
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Asimismo, el Comité Técnico tiene por objetivo supervisar y evaluar las acciones 
ejecutadas por el Director General y el Fiduciario, asegurar el cumplimiento 
normativo y financiero, y promover la coordinación interinstitucional entre los 
sectores público, privado, académico y social, a fin de contribuir al mejoramiento 
urbano, social y económico de la zona de influencia del Distrito Tec. 
 
 
IV. Principales Atribuciones del Comité Técnico 
  

a) Autorizar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con cargo al 
patrimonio del Fideicomiso, conforme al presupuesto anual aprobado. 
 

b) Aprobar las inversiones de recursos financieros que instruya el Director 
General al Fiduciario. 
 

c) Emitir las instrucciones al Fiduciario para el registro del Fideicomiso ante el 
SAT y demás autoridades fiscales competentes. 
 

d) Designar e instruir al Director General para la contratación de un Auditor 
Externo (personas físicas o morales) encargados de revisar la información 
contable y financiera del Fideicomiso. 
 

e) Autorizar la contratación de personal o prestadores de servicios que 
colaboren en la operación del Fideicomiso, con base en los términos y 
condiciones definidos por el Comité. 
 

f) Determinar el presupuesto anual y los programas a los cuales se asignarán 
recursos, instruyendo al Fiduciario a través del Director General. 
 

g) Emitir instrucciones al Fiduciario para la apertura de cuentas bancarias 
destinadas a identificar y administrar los recursos de cada programa 
autorizado. 
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h) Supervisar la correcta asignación y aplicación de los recursos patrimoniales 
del Fideicomiso conforme a sus fines. 
 

i) Aprobar las condiciones generales y montos de las transferencias que 
autorice el Director General, con base en el presupuesto previamente 
validado. 
 

j) Canalizar sus instrucciones al Fiduciario por conducto del Director General, 
manteniendo una línea jerárquica clara entre los órganos del Fideicomiso. 

 
k) Aprobar el presupuesto que sirva de base para las transferencias y pagos 

instruidos por el Director General y el Director de Egresos. 
 

l) Supervisar que las aportaciones en bienes muebles o inmuebles cumplan 
con las formalidades establecidas en la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León y demás legislación aplicable. 
 

m) Aprobar los convenios, colaboraciones o acuerdos interinstitucionales que 
proponga el Director General, cuando impliquen compromisos financieros o 
administrativos del Fideicomiso. 
 

n) Coadyuvar con el Director General en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los donativos recibidos, vigilando que se apliquen conforme al 
objeto del Fideicomiso. 
 

o) Validar los informes que presente el Director General respecto al uso y 
destino de los recursos, bienes o donaciones. 
 

p) Autorizar la contratación de personal operativo o administrativo que se 
requiera para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, de conformidad 
con las propuestas presentadas por el Director General. 
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q) Validar la emisión de instrucciones y comunicaciones oficiales dirigidas al 
fiduciario, en coordinación con el Director General, asegurando que éstas se 
apeguen a los procedimientos y plazos contractuales. 
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ATRIBUCIONES INTEGRANTES DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: 

DIRECTOR GENERAL: 
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COORDINADOR OPERATIVO 
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AUDITOR INTERNO (Contratado por Honorario) 
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ESPECIALISTA EN MATERIA FISCAL (Contratado por Honorarios) 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
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LINEAMIENTOS 
      
 
En los casos de las personas Servidoras Públicas de nuevo ingreso, la difusión, el 
conocimiento y entendimiento del Manual de Organización se llevará a cabo por 
parte de indicaciones de la persona Titular de la Dirección General del Fideicomiso. 

 
 

Para la difusión pública 
● Disponer de la versión escaneada y actualizada del Manual de 

Organización del Fideicomiso Distrito Tec, autorizado y firmado por las 
autoridades competentes.  
 

● Publicar el Manual de Organización en el Portal de Internet del Municipio 
de Monterrey y Gaceta Municipal. 

 
Para la difusión interna 

● El Director General del Fideicomiso Distrito Tec dará a conocer por 
escrito al personal de su dependencia, el Manual de Organización de la 
Secretaría. 
 

● De igual manera, el Director del Fideicomiso promoverá que cada persona 
Servidora Pública dependiente directo de su puesto conozca y entienda: 

i. El Objetivo de la Dependencia. 
ii. La Misión y la Visión del Fideicomiso. 
iii. Las funciones y el objetivo asociados a su cargo. 
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DIRECTORIO 
 

Lic. Adrian Emilio de la Garza Santos 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Monterrey 

 

Dr. Héctor Rodríguez Ram{irez 

Director General del Fideicomiso No. BP1718 "Distrito Tec" 
 

 

 

 
 

CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN FECHA MOTIVO 

01 01/03/2020 Creación del manual 
02 

 27/09/2023 Se actualiza conforme a la 
Administración 2021-2024. 

03 30/11/2025 Se actualiza conforme a la 
Administración 2024-2027. 

 

 

 
 




